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Visto el Expediente Digital con Registro de Mesa de Partes General N.º 41000-20250000079 de la 
Oficina General de Planificación, sobre aprobación del Plan Operativo Institucional 2025 de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 
 
CONSIDERANDO: 

 

Que el numeral 7.3 del artículo 7° del Decreto Legislativo N.º 1440 - Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que una de las responsabilidades del Titular de la Entidad 

es la determinación de las prioridades de gasto de la Entidad en el marco de sus objetivos estratégicos 
institucionales que conforman el Plan Estratégico Institucional (PEI) y sujetándose a la normatividad 

vigente; 

 
Que el numeral 13.3 del artículo 13° del Decreto Legislativo N.º 1440 - Decreto Legislativo del 

Sistema Nacional de Presupuesto Público señala que el Presupuesto del Sector Público tiene como 

finalidad el logro de resultados a favor de la población y del entorno, así como mejorar la equidad 
en observancia a la sostenibilidad y responsabilidad fiscal conforme a la normatividad vigente, 

articulando con los instrumentos del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico (SINAPLAN); 
 

Que mediante Decreto Supremo N.º 103-2022-PCM se aprueba la Política Nacional de 

Modernización de la Gestión Pública al 2030, el cual se centra en la atención de las expectativas y 
necesidades de las personas y a la creación de valor público a partir de la provisión de bienes, 

servicios y regulaciones de calidad de acuerdo a lo planificado. En esa perspectiva se plantea como 

uno de sus componentes la mejora de la gestión interna para el adecuado funcionamiento de los 

sistemas administrativos el cual comprende la ejecución de todas las actividades y procesos, tanto 

estratégicos y de apoyo, como los operativos o misionales; 
 

Que con Decreto Legislativo N.º 1088 se crea el Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y el 

Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), como órgano rector, orientador y de 
coordinación de dicho sistema y como un organismo técnico especializado adscrito a la Presidencia 

del Consejo de Ministros; 
 

Que mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N.º 0055-2024-CEPLAN/PCD, el 

Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), órgano rector orientador del SINAPLAN, 
aprueba la versión actualizada de la “Guía para el Planeamiento Institucional”, cuyo objetivo es 

establecer pautas para el planeamiento institucional que comprende la política y los planes que 
permiten la elaboración o modificación del Plan Estratégico Institucional (PEI) y el Plan Operativo 

Institucional (POI), además el POI permite implementar la estrategia del PEI, el mismo que contiene 

la programación del primer año a ejecutar (POI Anual) y la programación de los años siguientes, es 
de carácter orientador; 

 

Que el numeral 3.2.2 de la Guía para el Planeamiento Institucional, con respecto al POI anual 
consistente con el PIA, se señala que para contar con el POI Anual, la entidad con base en el POI 

Multianual toma la programación del primer año para realizar el proceso de ajuste de acuerdo con 
la priorización establecida y la asignación del presupuesto total de la entidad; para ello, luego que 

el Congreso de la República aprueba la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público y cada Pliego 

aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), la entidad revisa que los recursos totales 
estimados en la programación del primer año del POI Multianual tenga consistencia con el PIA, de 

no ser consistente, la entidad ajusta la programación, y en consecuencia las metas físicas son 
revisadas a nivel multianual, para finalmente obtener el POI Anual. A partir de ello, el POI Anual 

comprenderá la Programación Física y Financiera de las Actividades Operativas e Inversiones 

priorizadas en formal mensual y el reporte del POI Anual en el aplicativo informático que establezca 
el CEPLAN se muestra en el Anexo B-5; 
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Que el artículo 229° del Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos contempla a la 
planeación estratégica como uno de los pilares centrales para impulsar la gestión del cambio en la 
Universidad, en el marco de la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública; 
 
Que mediante Resolución Rectoral N.º 009767-2023-R/UNMSM del 22 de agosto del 2023, se aprobó 
el Plan Estratégico Institucional 2023-2027 de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, la que 

se dio cuenta y aprobó por el Consejo Universitario con Resolución Rectoral N.º 010708-2023-
R/UNMSM del 18 de setiembre del 2023; 
 
Que por Resolución Rectoral N.º 015011-2024-R/UNMSM del 20 de diciembre del 2024, se aprobó 
el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) correspondiente al año 2025 del Pliego 510 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 
 
Que mediante Oficio N.º 000167-2025-OGPL/UNMSM la Oficina General de Planificación remite 
para su aprobación el Plan Operativo Institucional 2025, en consistencia con el Presupuesto 
Institucional de Apertura 2025, aprobado con Resolución Rectoral N.º 015011-2024-R/UNMSM, 
conteniendo las actividades operativas e inversiones con el presupuesto asignado, cuyo desarrollo 
está a cargo de las facultades y dependencias de la Universidad, en el marco de las estrategias 
definidas en el Plan Estratégico Institucional (PEI) vigente de la Universidad; 
 

Que cuenta con el Proveído N.º 001195-2025-R-D/UNMSM del Despacho Rectoral autorizando lo 
solicitado; y, 
 
Estando a las atribuciones conferidas a la señora Rectora por la Ley N.º 30220 - Ley Universitaria, 
el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos y con cargo a dar cuenta al Consejo 
Universitario; 
 
SE RESUELVE: 

 

1º Aprobar el Plan Operativo Institucional 2025 de la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos, en consistencia con el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 2025, según Anexo 
que en fojas cincuenta y ocho (58) forma parte de la presente Resolución. 

 

2º Encargar a la Dirección General de Administración, a la Oficina General de Planificación, a 

las Facultades y Dependencias respectivas de la Universidad, el cumplimiento de la presente 
Resolución Rectoral. 

 
Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

 
ELSA ASCENCIÓN MARCHINARES MAEKAWA        JERI GLORIA RAMÓN RUFFNER DE VEGA 

                 SECRETARIA GENERAL         RECTORA  
ncr  
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INTRODUCCIÓN 

 
La Universidad Nacional Mayor de San Marcos, es una entidad pública y laica, con 

autonomía académica, normativa y administrativa; tiene entre sus fines la formación de 

profesionales e investigadores sobre una base crítica, científica, humanística y ética que 

les permita actuar con responsabilidad y creatividad frente a los retos del mundo 

contemporáneo y promover procesos de cambio favorables a la mejora de las 

condiciones de vida de los peruanos. 

La planificación estratégica es fundamental para alcanzar sus fines institucionales, para 

ello, la UNMSM tiene su Plan Estratégico Institucional (PEI), como documento orientador 

de la gestión académica, de investigación, responsabilidad social, administrativa y de 

riesgos de desastres. Para su implementación se cuenta con el Plan Operativo 

Institucional (POI) el cual está articulado al PEI mediante la relación de las acciones 

estratégicas institucionales - actividades operativas e inversiones que implementan las 

facultades y dependencias las que contribuyen al logro de sus objetivos estratégicos 

institucionales. 

Los centros de costo desagregados en este Plan Operativo Institucional se encuentran 

alineados con las unidades de organización establecidas en el Reglamento de 

Organización y Funciones vigente de la UNMSM, el cual fue aprobado con Resolución 

Rectoral N° 08655-R-18. 

El Plan Operativo Institucional de la UNMSM para el año Fiscal 2025 ha sido elaborado 

en base a los lineamientos establecidos por el Centro Nacional de Planeamiento 

Estratégico - CEPLAN en su Guía para el Planeamiento Institucional modificada por 

Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N°0055-2024-CEPLAN/PCD. 

El presente POI incorpora los ajustes establecidos en la citada Guía, referidos a la 

priorización de actividades operativas, programación de metas físicas y la programación 

financiera del POI, la cual se encuentra en consistencia con el Presupuesto Institucional 

de Apertura (PIA), correspondiente al Año Fiscal 2025, aprobado con Resolución 

Rectoral Nº 015011-2024-R/UNMSM de fecha 20 de diciembre de 2024, y además al 

Presupuesto 2025 desagregado a nivel de Facultades, Dependencias y Centros de 

Producción de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos aprobado con la 

Resolución Rectoral Nº 015143-2024-R/UNMSM de fecha 23 diciembre de 2024. 
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MARCO NORMATIVO 

• Ley N° 30220, Ley Universitaria; tiene por objeto normar la creación, 

funcionamiento, supervisión y cierre de las universidades. 

• Estatuto de la Universidad, aprobado con Resolución Rectoral N° 03013-R-16. 

• Reglamento General de la UNMSM, aprobado con Resolución Rectoral N° 

04138-R-17. 

• Reglamento de Organización y Funciones de la UNMSM, aprobado con 

Resolución Rectoral N° 08655-R-18. 

• Plan Estratégico de Desarrollo Nacional al 2050, aprobado con Decreto Supremo 

N° 103-2023-PCM 

• Guía para el Planeamiento Institucional modificada por Resolución de 

Presidencia de Consejo Directivo N°0055-2024-CEPLAN/PCD 

• Plan Estratégico Institucional 2023-2027, aprobado con Resolución Rectoral N° 

009767-2023-R/UNMSM. 

 

 
DECLARACIÓN DE LA POLÍTICA INSTITUCIONAL 

A continuación, se detallan las políticas institucionales definidas en el Plan Estratégico 

Institucional 2023-2027: 

− Promover y garantizar la excelencia académica 

a) Crear las condiciones necesarias para que los estudiantes desarrollen el 

pensamiento crítico que los comprometa con el desarrollo del país. 

b) Contar con docentes con altas calificaciones y procesos rigurosos de 

selección, formación y evaluación de estudiantes. 

c) Garantizar los mejores profesionales, investigadores y ciudadanos con ética 

y valores en el marco de la responsabilidad social. 

 

− Propiciar e incentivar la investigación 

a) Difundir y preservar el conocimiento generado. 

b) Promover el más amplio acceso de toda la comunidad universitaria al 

conocimiento universal. 

c) Promover el uso e incorporación del conocimiento en sus procesos 

educativos y de investigación y la transferencia de sus resultados 

académicos hacia la sociedad. 

 

− Vincular a la UNMSM con la sociedad 

a) Identificar, priorizar, investigar y proponer soluciones a los problemas que 

afectan al colectivo nacional e internacional. 

b) Orientar a una cultura de respeto a los derechos humanos y la generación 

de un desarrollo sostenible, justo y equitativo para todos 

 

− Fortalecer la gestión organizacional 

a) Propiciar que los procesos se desarrollen de forma eco-eficiente y eficaz para 

cubrir las necesidades de las áreas académicas, de investigación y de 

proyección social y extensión 

b) Se integra al gobierno digital en una orientación hacia la calidad y para 

satisfacer las necesidades los usuarios 

 
 

 
I 



MISIÓN INSTITUCIONAL 

La misión de la UNMSM es: 

“Generar y difundir conocimiento científico, tecnológico y humanístico, formando a 

nuestros estudiantes como profesionales e investigadores líderes, con valores y 

respetuosos de la diversidad cultural, promotores de la identidad nacional basada en 

una cultura digital, de calidad y responsabilidad”. 

 

 
ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES PRIORIZADAS POR OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES 

Las actividades operativas descritas en el POI 2025, se encuentran alineadas a las 

acciones estratégicas institucionales establecidas en el PEI 2023-2027 de la 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 
 

 
Prioridad 

Objetivo Estratégico 
Institucional 

 
Prioridad 

Acción Estratégica Institucional 

Código Descripción Código Descripción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
OEI.01 

 
 
 
 
 
 
 

 
Mejorar la 
formación 
universitaria de los 
estudiantes. 

 
1 

 
AEI.01.01 

Actualización continua para la 
formación de los estudiantes de la 
UNMSM. 

2 AEI.01.02 
Planes curriculares actualizados de 
acuerdo a la normatividad vigente. 

 
3 

 
AEI.01.03 

Apoyo educacional y servicios 
complementarios para la formación 
integral de los estudiantes. 

 
 

4 

 
 
AEI.01.04 

Formación académica y profesional 
de calidad con acreditación nacional 
e internacional para las carreras 
profesionales y programas de 
posgrado. 

 
5 

 
AEI.01.05 

Servicio de calidad educativa 
mediante planes de mejora 
integrados en beneficio de los 
estudiantes de pre y posgrado. 

 
6 

 
AEI.01.06 

Programas de movilidad nacional e 
internacional (presencial y virtual) 
desarrollados para docentes y 
estudiantes. 

 
 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 
 

 
OEI.02 

 
Fortalecer las 

actividades de 
investigación, 
transferencia 
tecnológica, 
emprendimiento, 
desarrollo,  e 
innovación en pre 
y posgrado, así 
como la formación 
en posgrado. 

 
1 

 
AEI.02.01 

Difusión del conocimiento en forma 
oportuna para la comunidad 
científica. 

 
2 

 
AEI.02.02 

Programa de fortalecimiento continuo 
de capacidades de investigación e 
innovación para los grupos de 
investigación. 

 
3 

 
AEI.02.03 

Programa de investigación integrado 
en los planes curriculares para los 
estudiantes de pre y posgrado. 

4 AEI.02.04 
Plan de emprendimiento, innovación 
y transferencia tecnológica 

 
II 



 
Prioridad 

Objetivo Estratégico 
Institucional 

 
Prioridad 

Acción Estratégica Institucional 

Código Descripción Código Descripción 

     fortalecido para la comunidad 
universitaria. 

 
 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 
 

 
OEI.03 

 
 
 
 

 
Fomentar   la 
Extensión y 
proyección social 
universitaria para 
la sociedad. 

1 AEI.03.01 
Servicio universitario sostenible 
integrado para la comunidad. 

2 AEI.03.02 
Programas de Extensión con calidad 
implementados para la comunidad. 

 
3 

 
AEI.03.03 

Programas y/o proyectos de 
Responsabilidad Social de 
metodología “aprendizaje-servicio 
solidario” implementados con calidad 
para la comunidad. 

4 AEI.03.04 

Gestión de la sostenibilidad 
ambiental universitaria integrada a la 
comunidad. 

5 AEI.03.05 
Programa “Universidad saludable” 
implementado en la comunidad 
universitaria. 

 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 

 
OEI.04 

 
 
 

 
Modernizar la 
Gestión 
Institucional. 

 
1 

 
AEI.04.01 

Simplificación administrativa para la 
mejora continua de los procesos de la 
Universidad. 

2 AEI.04.02 
Infraestructura y equipamiento de 
calidad alineados a la misión de la 
Universidad. 

3 AEI.04.03 

Arquitectura digital de capacidades 
estratégicas implementadas para la 
generación de valor social. 

4 AEI.04.04 
Gobierno digital implementado para 
el lineamiento de las estrategias 
institucionales y TIC. 

 
 
 
 

 
5 

 
 
 
 

 
OEI.05 

 
 

 
Implementar la 
gestión integral de 
Riesgo de 
Desastres y 
Cambio Climático. 

 
1 

 
AEI.05.01 

Programas elaborados en la Gestión 
de Riesgo de Desastres y Cambio 
Climático en la Universidad e 
Instituciones. 

 
2 

 
AEI.05.02 

Fortalecimiento de capacidades en 
Gestión de Riesgo de Desastres y 
Cambio Climático para la comunidad 
universitaria y actores clave. 

 
3 

 
AEI.05.03 

Instrumentos y guías en la Gestión de 
Riesgo de Desastres y Cambio 
Climático  adecuados  para  la 
comunidad universitaria e 
instituciones 

 
 

PROGRAMACIÓN FÍSICA Y FINANCIERA DE LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS 

En el anexo adjunto se presenta las actividades operativas de Facultades y 

Dependencias para el año fiscal 2025, con sus respectiva programación física y 

financiera, obtenidos del Aplicativo CEPLAN V.1. 
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ANEXOS 

 
Plan Operativo Institucional 2025 

 

01 RECTORADO 

01.01 SISTEMA ÚNICO DE MATRÍCULA 

01.02 CLÍNICA UNIVERSITARIA 

01.03 CENTRO CULTURAL 

01.03.01 MUSEO DE ARQUEOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA 

01.03.02 MUSEO DE ARTE 

01.03.03 BALLET SAN MARCOS 

01.03.04 ARTES ESCÉNICAS 

01.03.05 ARTES VISUALES 

01.04 DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 

01.04.01 UNIDAD DE COORDINACIÓN DE VINCULACIÓN UNIVERSITARIA 

01.04.02 UNIDAD DE GESTIÓN SOCIAL UNIVERSITARIA 

01.05 DIRECCIÓN GENERAL DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 

01.05.01 UNIDAD DE VIVIENDA UNIVERSITARIA 

01.05.02 UNIDAD DE ALIMENTACIÓN 

01.05.03 UNIDAD DE SERVICIO SOCIAL 

01.05.04 CENTRO UNIVERSITARIO DEL DEPORTE 

01.06 OFICINA DE PLANIFICACIÓN 

01.06.01 UNIDAD DE PLANEAMIENTO 

01.06.02 UNIDAD DE PRESUPUESTO 

01.06.03 UNIDAD DE MODERNIZACIÓN 

01.06.04 UNIDAD DE ESTADÍSTICA 

01.06.05 UNIDAD DE CENTROS DE COSTOS 

01.07 OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA 

01.07.01 UNIDAD DE ASUNTOS LABORALES Y ADMINISTRATIVOS 

01.07.02 UNIDAD DE ASUNTOS JUDICIALES 

01.08 OFICINA DE COOPERACIÓN Y RELACIONES INTERINSTITUCIONALES 

01.08.01 UNIDAD DE CONVENIOS Y RELACIONES INTERINSTITUCIONALES 

01.08.02 UNIDAD DE COOPERACIÓN TÉCNICA INTERNACIONAL 

01.09 OFICINA DE GESTIÓN DEL RIESGO Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 

01.10 OFICINA CENTRAL DE CALIDAD ACADÉMICA Y ACREDITACIÓN 

01.10.01 
UNIDAD DE PLANEACIÓN, GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD 

UNIVERSITARIA 

01.10.02 UNIDAD DE CULTURA DE LA CALIDAD 

01.11 OFICINA DE IMAGEN INSTITUCIONAL 

01.11.01 UNIDAD DE COMUNICACIONES Y ACTIVIDADES INSTITUCIONALES 

01.11.02 UNIDAD DE RADIO Y TELEVISIÓN SAN MARCOS 

01.12 SECRETARÍA GENERAL 

01.12.01 UNIDAD DE ARCHIVO CENTRAL 

 
IV 



01.12.02 UNIDAD DE SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

01.12.03 UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

01.13 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

01.13.01 UNIDAD DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

01.13.02 UNIDAD DE CONTABILIDAD 

01.13.03 UNIDAD DE TESORERÍA 

01.13.04 UNIDAD DE ABASTECIMIENTO 

01.13.05 UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA UNIVERSITARIA 

01.13.06 UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES, OPERACIONES Y MANTENIMIENTO 

01.13.07 UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE FINCAS 

01.14 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS UNIVERSITARIOS 

01.14.01 UNIDAD DE EDUCACIÓN VIRTUAL 

01.14.02 CENTRO DE INFORMÁTICA 

01.15 OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

01.15.02 UNIDAD DE DESARROLLO DE SOLUCIONES DE SOFTWARE 

01.15.03 UNIDAD DE GOBIERNO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

01.16 OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 

01.16.01 UNIDAD DE GESTIÓN Y ESCALAFÓN 

01.16.02 UNIDAD DE REMUNERACIONES Y OBLIGACIONES SOCIALES 

01.16.03 UNIDAD DE PENSIONES Y BENEFICIOS SOCIALES 

01.17.01 FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 

01.17.02 FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS 

01.17.03 FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES 

01.17.04 FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

01.17.05 FACULTAD DE CIENCIAS FÍSICAS 

01.17.06 FACULTAD DE CIENCIAS MATEMÁTICAS 

01.17.07 FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

01.17.08 FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA 

01.17.09 FACULTAD DE EDUCACIÓN 

01.17.10 FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA 

01.17.11 FACULTAD DE INGENIERÍA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA 

01.17.12 FACULTAD DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y ELÉCTRICA 

01.17.13 
FACULTAD DE INGENIERÍA GEOLÓGICA, MINERA, METALÚRGICA Y 

GEOGRÁFICA 

01.17.14 FACULTAD DE INGENIERÍA INDUSTRIAL 

01.17.15 FACULTAD DE LETRAS Y CIENCIAS HUMANAS 

01.17.16 FACULTAD DE MEDICINA 

01.17.17 FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA 

01.17.18 FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

01.17.19 FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

01.17.20 FACULTAD DE QUÍMICA E INGENIERÍA QUÍMICA 

02 VICERRECTORADO ACADÉMICO DE PREGRADO 

02.01 OFICINA DE BECAS 
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02.02 CENTRO PRE UNIVERSITARIO 

02.03 OFICINA CENTRAL DE ADMISIÓN 

02.04 
DIRECCIÓN GENERAL DE ESCUELAS PROFESIONALES E INNOVACIÓN 

CURRICULAR 

02.04.01 UNIDAD DE COORDINACIÓN CON ESCUELAS PROFESIONALES 

02.04.02 UNIDAD DE ACTUALIZACIÓN E INNOVACIÓN CURRICULAR 

02.05 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE DESARROLLO DOCENTE, 

ESTUDIANTIL, DEL EGRESADO Y GRADUADO 

02.05.01 UNIDAD DE DESARROLLO Y PERFECCIONAMIENTO DOCENTE 

02.05.02 UNIDAD DE DESARROLLO ESTUDIANTIL, DEL EGRESADO Y GRADUADO 

03 VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO 

03.01 
DIRECCIÓN DE PROSPECTIVA Y GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN Y 

POSGRADO 

03.02 MUSEO DE HISTORIA NATURAL "JAVIER PRADO" 

03.03 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES HUMANÍSTICAS HISTÓRICO SOCIALES 

"RAÚL PORRAS BARRENECHEA" 

03.04 CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE RECURSOS NATURALES 

03.05 CENTRO DE ESTUDIOS ASIÁTICOS SAN MARCOS 

03.06 1551. INCUBADORA DE EMPRESAS INNOVADORAS 

03.07 DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 

03.07.01 UNIDAD DE PROMOCIÓN 

03.07.02 UNIDAD DE INTEGRIDAD CIENTÍFICA 

03.08 DIRECCIÓN GENERAL DE BIBLIOTECAS Y PUBLICACIONES 

03.08.01 UNIDAD DEL SISTEMA DE BIBLIOTECAS Y BIBLIOTECA CENTRAL 

03.08.02 UNIDAD DEL FONDO EDITORIAL Y LIBRERÍA 

03.08.03 UNIDAD DEL CENTRO DE PRODUCCIÓN IMPRENTA 

03.09 DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS DE POSGRADO 

03.09.01 UNIDAD DE DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO 

03.09.02 UNIDAD DE NORMALIZACIÓN Y EVALUACIÓN 

03.10 DIRECCIÓN GENERAL DE UNIDADES DESCONCENTRADAS 

03.10.01 DIRECCIÓN DE CENTROS DE DESARROLLO REGIONAL 

04 DEFENSORÍA UNIVERSITARIA 

05 TRIBUNAL DE HONOR UNIVERSITARIO 

06 COMISIÓN PERMANENTE DE FISCALIZACIÓN 

07 ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
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Anexo B-5 

 
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL CONSISTENCIADO 

Año: 2025 
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